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junio de 2005, en primera convocatoria, y si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el día 7 de 
junio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 
2004.

Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección o reelec-
ción de Consejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos Socia-
les a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 6 de abril de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José de la Vega Alfaro.–19.561. 

 1955 INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 25 de mayo de 2.005, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, Paseo de 
Gracia, 56 de Barcelona y en segunda convocatoria el 
día 26 a la misma hora y lugar anteriormente menciona-
dos para deliberar sobre el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) , así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de di-
ciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de Entidad Auditora, si 
procede.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición parcial o to-
tal, de los Estatutos Sociales, así como la adopción de 
cualquier otro cambio necesario para la adaptación de la 
Sociedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV) , regulada en la Ley 35/2003, 
de fecha 4 de noviembre y normativa concordante.

Octavo.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-
tud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa ó Bol-
sas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, o adopción 
de un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-

 98 ROYFA, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

ROCAMORA REVELLES, S. L.
(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas (LSA), se hace público 
que la Junta General de Socios de 98 Royfa, S. L., cele-
brada con carácter universal en fecha 15 de abril de 2004, 
adoptó por unanimidad la escisión parcial de la Sociedad 
98 Royfa, S. L. (Sociedad parcialmente escindida) me-
diante la segregación de una parte de su patrimonio, que 
se transmite en bloque, a una sociedad de responsabili-
dad limitada de nueva creación que adoptará la denomi-
nación de Rocamora Revelles, S. L. (Sociedad beneficia-
ria), con la consiguiente subrogación de la Sociedad 
beneficiaria en todos los derechos y obligaciones inte-
grantes del patrimonio segregado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242, 
254 y concordantes de la LSA, se hace constar expresa-
mente el derecho de los socios y acreedores de la Socie-
dad parcialmente escindida a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos de escisión parcial adoptados, así como el 
balance de escisión parcial. Del mismo modo, se deja 
pública constancia del derecho de los acreedores que se 
encuentren en el supuesto del artículo 243 LSA, de opo-
nerse a la escisión en los términos y con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un (1) mes a contar desde 
la fecha de publicación del tercer y último anuncio del 
acuerdo de escisión.

Barcelona, 18 de abril de 2005.–Los Administradores 
solidarios de la Sociedad 98 Royfa, S. L., Juan Rocamora 
Farré y Francisco Rocamora Farré.–17.891.
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tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 26 de abril de 2005.–D. Marcos Villosla-
da Montpart, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–18.730. 
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